
En la sección de “PAGO DE INDEMNIZACIÓN” de las condiciones generales de su póliza se señala lo 
siguiente: 

 

 
 
 

e) El pago del impuesto al valor agregado será cubierto por la Compañía siempre 
y cuando los recibos se expidan a nombre de ésta. Cualquier otro impuesto 

quedará a cargo del Asegurado. 
 
 
 
 

En caso de que desee que este impuesto le sea reembolsado por la compañía favor de 
solicitar la factura a nombre de: 

 
 
 
 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro 

Monterrey, Nuevo León, México. Cp 64000 
RFC.- SBG-971124-PL2 


